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CONTRATO DE COMPRA ENTRE LA UNIVERSIDAD INTERNACIONAL DEL TRÓPICO AMERICANO Y ${contratista}.
No. COMPRA - ${contrato} - ${fechacontratoan}






	[bookmark: _Hlk93148851][bookmark: _Hlk121762295]CONTRATANTE:
UNIVERSIDAD INTERNACIONAL DEL TRÓPICO AMERICANO. 
	NIT.
844.002.071-4

	REPRESENTANTE LEGAL:
ORIOL JIMÉNEZ SILVA
	DOMICILIO DEL CONTRATANTE:
Carrera 19 Nº 39-40 - Ciudadela Universitaria

	NOMBRE DEL CONTRATISTA: 
${contratista} 

	NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN:
NIT. ${nitproponente}


	REPRESENTANTE LEGAL:
${nombreproponente} ${apellidoproponente}
	C.C. No. ${numeroidentificacionproponente} de ${municipiocedulaproponente} 

	DOMICILIO DEL CONTRATISTA:  
Dirección: ${direccionresidenciaproponente} 
Correo: ${correoelectronicoproponente} 
Cel: ${celularproponente}
	OBJETO: ${objetocontratoep}

	DURACIÓN:
${plazoep}, contados a partir de la suscripción del acta de inicio.
	

	VALOR DEL CONTRATO:   ${valoradjudicacioncontratistat} MCTE ($${valoradjudicacioncontratista})
	LUGAR DE EJECUCIÓN:
	${municipioep} - ${departamentoep}  

	${descripcionlugarejecucionep}





[bookmark: _Hlk150426832]  Entre los suscritos a saber la Universidad Internacional del Trópico Americano, UNITRÓPICO, Institución de Educación Superior, del Departamento de Casanare,  con régimen especial de los que trata  el artículo 69 de la Constitución  Política y el artículo 40 de la ley 489 de 1998, siendo así, una universidad dotada de personería jurídica, gobierno propio, autonomía académica, administrativa, financiera y presupuestal; oficializada mediante ordenanza No. 014 de 2021, representada legalmente por el Doctor ORIOL JIMÉNEZ  SILVA,  mayor de edad, vecino del Municipio de Yopal, identificado con cédula de ciudadanía No. 74.859.131 de Yopal, en calidad de Rector según  acta de posesión No. 0019 del 10 de agosto de 2021 de la Gobernación de Casanare y Certificado de Existencia y Representación Legal Representación Legal 2023-EE-258931 expedida por el Subdirector de Inspección y Vigilancia del Viceministerio de Educación Superior, quien para los efectos del presente documento se denominará UNITRÓPICO por una parte, y por la otra parte, ${contratistat}, quien para los efectos legales de este contrato se llamará EL CONTRATISTA, acuerdan celebrar el presente Contrato de Compra, el cual se regirá por las normas legales que regulan la materia y especialmente por la siguiente CONSIDERACIÓN: Los contratos y convenios que suscriba la Universidad Internacional del Trópico Americano, de conformidad con el articulo 57 y Capitulo VI de la Ley 30 de 1992, el articulo 93 y subsiguientes del Estatuto General de la Universidad se regirán en general por el DERECHO PRIVADO con sujeción a los requisitos y formalidades que exige la ley para la contratación entre los particulares y por las disposiciones contenidas en la Resolución Rectoral 23 de 2021 "Estatuto General de Contratación de Unitrópico" y Resolución Rectoral 197 de 2021 "Manual de Contratación de Unitrópico" y las demás normas que las complementen , modifique o adicionen; en desarrollo de los principios de la autonomía universitaria y de la autonomía de la voluntad de las partes: sin perjuicio de la aplicación de normas especiales que regulen materias específicas y en especial por las siguientes CLÁUSULAS: PRIMERA  OBJETO: ${objetocontratoep} SEGUNDA. ACTIVIDADES: En cumplimiento del objeto del presente contrato, el contratista deberá adelantar las siguientes actividades específicas:  ${actividaddesarrollarep}. A continuación, se relacionan las especificaciones técnicas, cantidades y presupuesto:
	ITEM
	DESCRIPCION
	 ESPECIFICACIONES  
	UND
	CANT
	VALOR UNITARIO
	VALOR BASE 

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	SUBTOTAL

	

	IVA 19%

	

	TOTAL

	


[bookmark: _Hlk83290889]TERCERA: OBLIGACIONES GENERALES DEL CONTRATISTA: EL CONTRATISTA se obliga a: ${obligaciones_contratista_ep} OBLIGACIONES EN CUANTO A LA RESPONSABILIDAD AMBIENTAL:  N/A. CUARTA: OBLIGACIONES DE UNITRÓPICO: ${obligaciones_municipio_ep}.  QUINTA: VALOR DEL CONTRATO: Para todos los efectos legales y fiscales el valor total del presente contrato es la suma de: ${valoradjudicacioncontratistat} ($${valoradjudicacioncontratista}).  PARÁGRAFO PRIMERO: El valor del presente contrato incluye todos los gastos directos e indirectos en que deba incurrir EL CONTRATISTA para la ejecución de este. PARÁGRAFO SEGUNDO: UNITRÓPICO efectuará los descuentos de Ley del orden Nacional y Departamental según las normas vigentes, de acuerdo con la información tributaria suministrada por el CONTRATISTA a UNITRÓPICO. SEXTA: FORMA DE PAGO: ${formapagoep} SÉPTIMA. IMPUTACIÓN PRESUPUESTAL: El presente contrato se soporta bajo el CDP No. ${numerocdp} de fecha ${fechacdp}, con cargo al rubro: ${rubroep}. OCTAVA. PLAZO DE EJECUCIÓN Y VIGENCIA: El plazo fijado para el cumplimiento del presente Contrato de Compra es de ${plazoep}, contados a partir de la suscripción del acta de inicio. NOVENA. GARANTÍAS.  ${garantiaep}. DECIMA. SUPERVISOR: ${supervisorinterventorep}. DECIMA PRIMERA. CLÁUSULA PENAL: En caso de incumplimiento total o parcial de las obligaciones del presente Contrato, EL CONTRATISTA debe pagar a UNITRÓPICO, a título de indemnización, una suma equivalente al diez por ciento (10%) del valor del presente contrato. El valor pactado de la presente cláusula penal es el de la estimación anticipada de perjuicios, no obstante, la presente cláusula no impide el cobro de todos los perjuicios adicionales que se causen sobre el citado valor. Este valor puede ser compensado con los montos que UNITRÓPICO adeude al Contratista con ocasión de la ejecución del presente Contrato, de conformidad con las reglas del Código Civil. DECIMA SEGUNDA. MULTA.  Una vez terminado el plazo del contrato o por alguna de las causales previstas en la ley o en el presente contrato, el supervisor y/o interventor, procederá a elaborar y suscribir con el contratista el acta de terminación, so pena de la imposición de una multa equivalente al diez por ciento (10%) del valor Total del presente contrato DECIMA TERCERA. INDEPENDENCIA DEL CONTRATISTA: El CONTRATISTA es una entidad independiente de UNITRÓPICO, y, en consecuencia, el CONTRATISTA no es su representante, agente o mandatario. El CONTRATISTA no tiene la facultad de hacer declaraciones, representaciones o compromisos en nombre de UNITRÓPICO ni de tomar decisiones o iniciar acciones que generen obligaciones a su cargo. DECIMA CUARTA. CESIÓN: El CONTRATISTA no puede ceder parcial ni totalmente sus obligaciones o derechos derivados del presente Contrato sin la autorización previa y por escrito UNITRÓPICO, pudiendo este reservarse las razones que tenga para negar la autorización de la cesión, la cesión se hará de conformidad con lo previsto en el artículo 887 del código de comercio. DÉCIMA QUINTA. APORTES AL SISTEMA DE SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL: El CONTRATISTA, Para la suscripción del contrato EL CONTRATISTA debe encontrase afiliado al sistema de Seguridad Social Integral. Así mismo se compromete durante la ejecución del contrato a cumplir con el pago de los aportes para la Seguridad Social en Salud, Pensiones y Riesgos Profesionales, de conformidad con lo establecido en la Ley 789 de 2002. DÉCIMA SEXTA. INHABILIDADES E  INCOMPATIBILIDADES: El CONTRATISTA  afirma bajo la gravedad de juramento que se entiende prestado con la firma del presente contrato, que no se   haya incurso   en ninguna de las   causales de inhabilidad e incompatibilidad previstas en la Constitución Política y en las leyes; al igual que las disposiciones  que regulen lo relacionado con conflicto de intereses del servidor público especialmente   las   contenidas   en los artículos 96, 97, 98 y 99 del  Estatuto   General de la   Universidad  Internacional del  Trópico   Americano,  si llegare a   sobrevenir    alguna    UNITRÓPICO    actuará conforme a lo previsto  en   el   Artículo 9 de la Ley 80 de 1993. DÉCIMA SÉPTIMA.  RESPONSABILIDAD DEL CONTRATISTA:  El CONTRATISTA   será   responsable   ante las autoridades   de los actos u omisiones en ejercicio de las actividades que desarrolle en virtud del presente contrato, cuando con ello se cause perjuicio a UNITRÓPICO y a terceros. DÉCIMA OCTAVA.  INDEMNIDAD:  Será obligación del contratista mantener a UNITRÓPICO libre de cualquier daño o perjuicio originado en reclamaciones de terceros y que se   deriven de sus actuaciones o de las de sus subcontratistas o dependientes. DÉCIMA NOVENA.  CAUSALES DE TERMINACIÓN: El presente contrato se dará por terminado en caso de ocurrir cualquiera de los siguientes eventos: 1) Por mutuo acuerdo entre las partes. 2)  Por expiración del plazo. 3)  Por cumplimiento del objeto.  4)  Por fuerza mayor o caso fortuito que haga imposible continuar su ejecución. 5) Cuando se agote el objeto. VIGÉSIMA.  EXCLUSIÓN DE LA RELACIÓN LABORAL:  El presente contrato no genera relación laboral alguna con el CONTRATISTA, en consecuencia, tampoco el pago de prestaciones sociales y de ningún tipo de costo distinto al valor acordado en el presente contrato.  VIGÉSIMA PRIMERA. PERFECCIONAMIENTO Y EJECUCIÓN:  Este   contrato se    entenderá     perfeccionado con la   firma    de    las    partes.    Para    su   ejecución se requiere: 1) Registro presupuestal correspondiente. 2) La aprobación de las garantías pactadas. 3) La suscripción del acta de inicio. VIGÉSIMA SEGUNDA. SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS: Toda diferencia o controversia relacionada y/o en desarrollo, ejecución o liquidación se resolverá a través de los mecanismos de conciliación extrajudicial; transacción y/o amigable composición. VIGÉSIMA TERCERA. DOMICILIO Y NOTIFICACIONES:  Las partes acuerdan como domicilio para todos los efectos judiciales y extrajudiciales los siguientes: Unitrópico Carrera 19 No. 39 - 40 en Yopal, Casanare.  VIGÉSIMA CUARTA. ACLARACIONES: Cuando haya lugar a modificaciones y estas no afecten el valor o el plazo del contrato, éstas se consignarán en actas suscritas por las partes, salvo en el caso de errores mecanográficos, de trascripción o de copia, debidamente comprobados, donde la aclaración la firmará únicamente LA UNIVERSIDAD y podrá colocarse como nota marginal que contenga el texto a aclarar de la presente minuta. VIGÉSIMA QUINTA. DISPOSICIÓN GENERAL: El estudio previo y  la propuesta que generaron el presente contrato, hacen parte integral de la presente minuta y sus disposiciones son exigibles por parte de LA UNIVERSIDAD al contratista.

   Para constancia de lo expuesto, se firma en la ciudad Yopal, a los ${fechacontrato}
	ORIOL JIMÉNEZ SILVA
Rector
C.C. No. 74.859.131 de Yopal
	
	EL CONTRATISTA
${contratista}
NIT. ${nitproponente}
R/L  ${nombreproponente} ${apellidoproponente}
C.C.${numeroidentificacionproponente} de ${municipiocedulaproponente}



			
	Proyectó: ${nombrerevisorjuridicoep} - ${cargorevisorjuridicoep}
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